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SALTA ,06 MAR 2019

Expíe. N° 5.155/18

La presentación efectuada a mediados de diciembre de 2018 por los agentes
que se desempeñan en esta [-'acuitad como Personal Contratado o Becarios de Formación.
solicitando el pago de una gratificación extraordinaria; y

CONSIDERANDO:

QUE los solicitantes justifican su pedido en el desequilibrio causado en sus
economías familiares y personales por el corte de ingresos en el mes de enero por el receso de
la actividad universitaria, y asimismo los contratados adheridos al Monotributo tuvieron que
cubrir algunas diferencias monetarias entre las retenciones impositivas efectuadas por la
Universidad y el mínimo imponible mensual establecido por normativa de la DGR de Salta:

QUE existe un precedente del pago solicitado por el Personal referido que se
remonta al año 2017, según resoluciones H. N° 056/17 y H. N° 0390/17;

Que ante la factibilidad presupuestaria del pago a los solicitantes de una
"gratificación complementaria" y extraordinaria consistente en la suma de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($2.750,00). para todos por igual. Decanato autoriza la
l iqu idac ión y pago correspondiente, con imputación a sus fondos de funcionamiento;

Que de conformidad con la Circular N° 051-DGA-OO se estima conveniente
incorporar en cada rendición de cuentas una resolución aprobatoria de los gastos, aun cuando
los mismos fuesen autorizados en particular;

POU ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- APROBAR la l iquidación y pago de una gratificación extraordinaria a cada
agente Personal Contratado y Becario de Formación de esta Unidad Académica, de acuerdo al
siguiente detalle:

NÓMINA DE BECARIOS DE FORMACIÓN:
APELLIDO Y NOMBRE
NAVARRO, Gustavo Roberto

CARLOS. Nadia Ivonne

Xl 'BIA. AnuHí iEl i /abe i l i

PASTRANA. Romina Gabriela

.MARTÍNEZ. José María
ifSQSA. María Micaela

LOPE/, Flavio Leonel

CAMACHO. Támara Marina

JUÁREZ, Valeria Soledad

DNI

37.088.751

30.225.64-1
37.419.287

36.864.437

36.802.31 1>
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39.042.111

39.006.717

37.96L623

IMPORTE

$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)
S 2.750,00 (pesos dos mil seténenlo:, ciucuenlu)

S 2.750.00 (pesos dos mil setecientos emciii.-nta)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)
$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos einenenia)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)
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NOMINA DE PERSONAL CONTRATADO:
APELLIDO Y NOMBRE

XliRPA. Nuda María

CRUZ, Nélida Elena
DÍAZ ZURDA, Cintia Mercedes

CABRAL. Diego Javier

CHOQUK. Rubén Knrique
Di I A \i

'i 1 ORA. l l i i n n i Marta

ORTIZ. I-crnanda María

ROMANO, María Carolina

DNI
32.546,652

28.934.416

32.165.844

27.980.279

i - í 0 5 ( , 0 8 l
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18.278.660

36.346.892

35.935.218

IMPORTE

$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

$ 2.750,00 (pesos dos m i l setecientos cincuenta)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

S 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)
$ 2.750,00 (pesos dos mil setecientos cincuenta)

$ 2.750,00 (pesos dos mi] setecientos cincuenta)

ARTICULO 2".- IMPUTAR el gasto por la suma total de $49.500,00 (PESOS CUARENTA
Y N U E V E MIL QUINIENTOS) para el cumpl imien to del artículo Io a las partidas principales
y parciales correspondientes, con afectación al presupuesto 2018 de esta Dependencia, y en el
orden interno al Fondo de Decanato.-

ARTICULO 3".- NOTIFÍQUESE a los interesados, Dirección Administrat iva Contable,
publíqucsc en el Boletín Oficial y siga al Departamento Presupuesto y Rendición de
Cuentas para su toma de razón y demás efectos.-
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